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del Consejo de Seguridad se publican en suplementos trimestrales a las Actas
Oficiales.

Las signaturas de los documentos de las Naciones Unidas se componen de letras
maJúsculas ,. cifras. Da mención de una tj,e tales signatltras indica que se hace re
ferencia a un documento de las. Naciones Unidas.
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601a. SESION
Celebrada en Nueva York,

el viernes 5 de diciembre de 1952, a las 15 horas

Presidente: Sr. H. HJPPENOT (Francia).

Presentes: Los representantes de los siguientes países: Brasil, Chile, China, Es.
tados Unidos de América, Francia, Grecia, Países Bajos, Pakistán, Reino Unido de
Gran Bretaña e Irlanda del Norte, Turquía, Unión de Repúblicas Socialistas So.
viéticas.

1
~-,

Orden del día provisional (S/Agenda 607)

1. Aprobación del orden del díC!.

2. La cuestión India-Pakistán: carta, de fecha 16 de
septiembre de 1952, dirigida al Secretario General
'por el Sr. Frank P. Graham, represemante de las
Naciones Unidas para la India y el Pakistán, para
remitirle su cuarte informe al Consejo de Seguridad
(S/2783 y Corr.l).

Homenaje al Presidente saliente

1. El PRESIDENTE (traducido del francés): Durante
el pasado mes la presidencia del Consejo de Seguridad
ha incumbido a nuestro distinguido colega el Sr. Tsiang,
representante de China. Al expresar al Sr. Tsiang nues
tro agradecimiento por la forma en que ha desempeña.
do sus funciones, no me atengo simplemente a la coso
tumbre. Las altas cualidades intelectuales del Sr. Tsiang,
su amplia cultura histórica y jurídica, la perfecta dig
nidad de que ha dado muestras en tantas circunstan·
cias y su cortesía para con todos, le han granjeado nues
tra estima y nuestra anlistad. Al sucederle en este
puesto de Presidente que ha honrado con su presencia,
me complace reiterarle esa estima y amistad.

2. Concedo la palabra al representante de la URSS
que desea plantear una cuestión de orden.

3. Sr. ZORIN (Unión de Repúblicas Socialistas So·
viéticas) (traducido de la versión francesa del texto
ruso): No puedo dar mi apoyo a las palabras que aca
ba de pronunciar el Presidente, pues mi delegación ya
ha declarado en una sesión anterior que el representan
te a quien se ha referido el Presidente ocupa sin dere·
cho un puesto en el Consejo de Seguridad.

4. Sr. TSIANG (China) (traducido del inglés): De·
seo agradecer al Presidente las palabras tan amables que
ha pronunciado en mi honor al comenzar esta sesión.
En cuanto a las observaciones formuladas por el hom
bre de la URSS, es evidente que, con su presencia en
este Consejo, resulta casi imposible que este importan
te órgano de las Naciones Unidas se atenga a las nor·
mas habituales de dignidad y civilización.

Aprobación del orden del día

Queda aprobado el orden del día.

La cuestión India·Pakistán (continuación)

CARTA, DE FECHA 16 DE SEPTIEMBRE DE 1952, DIRIGIDA
AL SECRETARIO GENERAL POR EL SR. FRANK P.
GRAHAM, REPRESENTANTE DE LAS NACIONES UNIDAS
PARA LA INDIA y PAKISTÁN, PARA REMITIRLE SU
CUARTO INFORME AL CONSEJO DE SEGURIDAD (S/
2783 y CORR.l) (continuación)

1

Por invitación del Presidente, la Sra. Pandit, repre
sentante de la India, y el Sr. Graham, representante
de las Naciones Unidas para la India y el Pakistán,
toman asien/!o a la mesa del Consejo.

5. Sr. GROSS (Estados Unidos de América) (tradu.
cido del inglés): Todos conocemos el problema que es
objeto de este debate; pero ello no le resta gravedad.
En su calidad de miembros del Consejo de Seguridad,
el Reino Unido y los Estados Unidos han tratado de
presentar en su proyecto de resolución [S/2839] los
elementos que pueden permitir ilegar a un acuerdo.
Desearía recordar brevemente las funciones del Conse
Jo de Seguridad y de las partes, tal como las ve mi
Gobierno, al tratar de resolver ese problema. Cuando
uno piensa que hace casi cinco años que se ha plantea
do ante el Consejo de Seguridad, puede Uegar a la con
clusión de que la solución de esa controversia no será
fácil, .a. menos que se tengan en cuenta los esfuerzos pa
sados u~l Consejo de Seguridad.

6. A mi juicio, los principios en que se funda el Con·
sejo para seguir ayudando a las partes a cumplir las
obligaciones impuestas por la Carta son los siguientes:

7. Primero, para que un arreglo pacífico sea dura
dero ha de fundarse en un acuerdo.

8. Segundo, el Consejo de Seguridad verá siempre
con beneplácito un acuerdo de las partes, sea cual fuere
la base en que se funde, mientras sea compatible con
los principios de la Carta de las Naciones, que permita
resolver la controversia.

9. Tercero, creemos que la función del Consejo de Se
guridad es asistir a las partes para que éstas puedan
llegar a un acuerdo. En este caso, el. Consejo de Segu
ridad ha puesto a disposición de las partes los servicios
del Sr. Frank Graham, representante de las Naciones
Unidas.

10. Creemos que en la mayor parte de los casos se
llega a los acuerdos paso a pasQ, mediante negociacio
nes, y las negociaciones suponen transacción por ambas
partes.

n. Por último, estimamos que el Consejo de Seguri
dad debe examinar con detenimiento las opiniones y
las recomendaciones de su representante e indicar a
éste, así como a las partes, sus puntos de vista sobre
la posición adoptada por el representante.

12. Con la venia del Presidente, desearía analizar
ahora el proyecto de resolución [5/2839] presentado
ante el Consejo, teniendo en cuenta estos principios.

l~. El proyecto de resolución recuerda los acuerdos
básicos a 'que han llegado las partes hasta la fecha y las
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17. EllO de octubre de 1952 [605a. sesión], el re·
presentante de las Naciones Unidas, Sr. Graham, notificó
al Consejo de Seguridad que las partes habían llegado
a un acuerdo sobre 10 de los 12 puntos de que consta
el programa y que las divergencias existentes acerca de
este programa de 12 puntos han quedado reducidas a
un único punto principal, del que depende todo el plan.

18. Según palabras textuales del Sr. Graham, se trata
de "la cuestión de los efectivos y del cardcter de las
fuerzas" que han de permanecer a cada lado de la línea
de cesación del fuego al finalizar el período de desmi
litarización. En su telcer informe al Consejo de Segu.
ridad [8/2611 y Corr.1] de fecha 22 de abril de 1952,
el Sr. Graham recomendó que prosiguieran sus propias
negociaciones con las partes a fin de "resolver las dis·
crepancias que subsisten acerca de las 12 propuestas
especialmente en lo que se refiere a los efectivos que se
mantendrán a cada lado de la línea de cesación del fue·
go al ex¡jrnr el período de desmilitarización".

19. En varias ocasiones el Sr. Graham ha presentado
al Consejo de Seguridad las diversas propuestas que ha
formulado a las partes en el transcurso de 16 meses de
esfuerzos constantes. En un principio, el Sr. Graham
dejó en blanco el espacio reservado al número de fuer
zas para que las partes pudieran anotar el número que
acordaran. En otra ocasión, el SI'. Graham propuso que
los efectivos se determinaran teniendo en cuenta la pro
porción de fuerzas existente en el momento de la cesa
~ión del fuego y las hostilidades. Otra vez, en fecha
más reciente, el 16 de julio de 1952 [8/2783, anexo
3], propuso ciertos límites dentro de los cuales reco·
mendó a las partes que fijaran una cifra concreta. Pos·
teriormente, el 2 de septiembre del mismo año [8/2783,
anexo 7] llegó a proponer que al finalizar el período
de desmilitarización hubiera una fuerza armada de
6.000 hombres en el lado pakistano de la línea de cesa·
ción del fuego, después del retiro de los miembros de
las tribus y las tropas del Pakistán y el licenciamiento
en masa y el desarme de las fuerzas de Cachemira
Azoo, mientras que en el lado indio de la línea de cesa
ción del fuego permanecería un ejército indio de
18.000 hombres, incluídas las fuerzas armadas del Es·
fado. El Sr. Graham propuso también que las partes
podrían examinar los principios o criterios anunciados
para fijar unas cifras; formuló esta propuesta el 4 ,de
septiembre de 1952 [8/2783, anexo 8].

20. Creo que es lógico afirmar que el Sr. Graham foro
muió esas propuestas previa consulta con su asesor mi·
litar y que las cifras que propuso no eran simples con
jeturas debidas a consideraciones de oportunidad polí
tíca. Antes al contrario, han de considerarse como pro"
puestas cuidadosamente sopesadas por el representante
de las Naciones Unidas, que tienen en cuenta un acuer·
do básico al que habían llegado anteriormente las par
tes bajo la forma de las dos resoluciones de la Comi·
sión de las Naciones Unidas para la India y el Pakis
tán. El Sr. Graham ha destacado en reiteradas ocasio
nes la importancia de estos acuerdos y la forma en que
presentan los problemas que se plantearán a las partes
al finalizar el período de desmilitarización. En su úl·
tima declaración, el Sr. Graham nos dice que las partes
están de acuerdo en que en el lado pakistano de la lío
nea de cesación del fuego se retiraráp los miembros de
las tribus y los nacionales del Pakistán que no residan
normalmente en aquel Estado y hayan entrado en él
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resoluciones de la Comisión de las Naciones Unidas para
la India y el Pakistán de 13 de agosto de 1948 y 5 de
enero de 19491 • En estas resoluciones se estipula que la
cuestión de la incorporación de Cachemira debería ser
decidida por un plebiscito libre e imparcial organizQda
bajo los auspicios de las Naciones Unidas. Trataremos
aquí de los principios que se enuncian en esas resolucio·
nes y que servirán de base par'a un acuerdo de tregua.
El representante de las Naciones Unidas ha demostrado
que conocía perfectamente los principios formulados en
su primer informe (8/2375) distribuído el 15 de oc·
tubre de 1951.

14. El proyecto de resolución que examina el Consejo
recuerda a continuación las tres resoluciones que el Con·
sejo aprobó durante el período en que el Sr. Graham
ejercía sus funciones. Seguidamente, hace suyos los prin·
cipios generales formulados por el Sr. Graham y que,
salvo dos de ellos, han sido aceptados por las. partes.
Luego, el proyecto de resoluci~n toma nota de que no
existe actualmente un plan de desmilitarización porque no
se ha podido llegar a un acuerdo acerca de una de las
cuestiones que se plantean a este respecto. Como quiera
que el representante de las Naciones Unidas ha redu
cido las diferencias a esta única cuestión, estimamos
pefectamente normal que el Consejo de Seguridad exa·
mine los métodos seguidos por el representante de las
Naciones Unidas y las partes para tratar de esta cues·
tión. Como autor del proyecto conjl.mto de resolución mi
Gobierno ha examinado esos métodos J estudiado las
opiniones del Sr. Graham, lo que le ha inducido a pre·
sentar el documento que ahora examina el Consejo.

15. Tras 16 meses de esfuerzos, de pcudentes esfuer·
zos, el Sr. Graham informa que ha reducido el problema
a la cuestión de los efectivos y ~l carácter de las fuerzas
que permanecerían a cada lado de la línea de cesación
del fuego. Ha señalado al Consejo de Seguridad dos
métodos que, a su juicio, podrían" asistir igualmente a
las partes a resolver la cuestión: fijación de los efectivos y
el carácter de las fuerzas armadas que han de permanecer
a ambos lados de la línea de cesación del fue¡?;o, o de·
terminación de esos efectivos previo estudio de deter·
minados criterios o principios, lo que significa que las
partes estudiarían por qué y para qué se necesitan esas
tropas, y cuántas se necesitan para poder cumplir con
su misión.

16. La parte dispositiva del proyecto de resolución ex·
horta a las partes a que inicien nel";ociaciones encami.
nadas a llegar a un acuerdo sobre el número exacto de
las "fuerzas. dentro de ciertos límites que señaló el re
presentante de las Naciones Unidas. Asimismo, insta a
las partes a negociar. teniendo en cuenta los principios
o criterios que permitan llegar a un acuerdo acerca del
número exacto de esos efectivos. Nos atrevemos a su·
poner que el representante de las Naciones Unidas ha
sugerido esos límites después de estudiar personalmente
los principios o criterios que presentó posteriormente a
las partes.

1 Para el texto de la resolución de la Comisión de 13 de
agosto de 1948. véase Actas Oficial;s del Consejo de Seguridad,
Tercer Año Suplemento de novIembre de 1948, documento
5/1100. párr": 75. Para el texto de la resolución de 5 de enero
de 1949. véase ibid., Fourth Year, Supplement for ]anuary 1949,
documento 5{1196. párr. 15.
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con el propósito de combatir, y que también se retira·
rán del Estado las tropas del Pakistán. También han
acordado que en el lado indio de la línea de cesación
del fuego, se retirarán del Estado el grueso de las fuer·
zas indias. El representante de las Naciones Unidas ha
propuesto los diversos métodos que acabo de indicar
para ayudar' a las partes a decidir qué fuerzas han de
permanecer en Cachemira.

21. Tras examinar las propuestas cuic::Josamente for
muladas por el representante de las Naciones Unidas
respecto de esta cuestión, y rendir tributo al considera·
ble esfuerzo que ha tenido que desplegar para llegar a
ellas, los Gobiernos del Reino Unido y los Estados Uni·
dos han presentado su proyecto conjunto de resolución
exhortando a las parles a iniciar negociaciones. Los he·
mos exhortado a celebrar negociaciones no con objeto
de determinar una cifra propuesta por nosotros, sino
una que más se ajuste a las cifras mínimas y máximas
propuestas el 16 de julio último por el propio Sr. Gra·
hamo El Consejo de Seguridad recordará que el Sr.
Graham comunicó que las partes estaban dispuestas a
entablar negociaciones en Ginebra en el transcurso del
año sobre la base de esas cifras. En consecuencia, con
sideramos que estas propuestas del representante de las
Naciones Unidas reflejan su opinión bien arraigada;
por ello las apoyamos e instamos a las partes a que las
tengan en cuenta cuando traten de llegar a un acuerdo
entre ellas.

22. Como lo ha destacado el representante del Reino
Unido [606a. sesión], la milicia de Cachemira y los ex.
ploradores de Gilgit, debido a que ocupan una posición
especial, no se computarán ¡J calcular las cifras que
figuren entre los límites indicados y para cuya deter·
minación nuestro proyecto de resolución invita a las
partes a que efectúen negociaciones.

23. Las cifras mínimas y máximas que figuran en el
proyecto de resolución proceden de las propuestas del
representante de las Naciones Unidas de 16 de julio de
1952, que sirvieron de base para que las partes acepta
ran celebrar negociaciones en Ginebra.

24. Así, pues, los autores del proyecto conjunto, Es·
tados Unidos y el Reino Unido, se inspiran en una pro·
puesta que había formulado el mediador; por esto el
proyecto de resolución [S/2839] dice, entre otras co·
sas, lo siguiente:

" ... cantidad que oscilará entre 3.000 y 6.000
hombres para las fuerzas armadas que quedarán en
el ladO" pakistano de la línea de cesación del fuego y
entre 12.000 y 18.000 hombres para las fuerzas aro
madas que quedarán en el lado indio de la línea de
cesación del fuego, según lo indicado por el represen·
tante de las Naciones Unidas en sus propuestas del 16 de
julio de 1952 [S/2783, anexo 3] ..•"

25. El Consejo de Seguridad observará que el proyec·
to de resolución invita a las partes a que "tengan en
cuenta", cuando entablen sus negociaciones, los prin.
cipios o los criterios enunciados en la propuesta del J;'e·
presentante de las Naciones Unidas de 4 de septiembre
de 1952. LbS autores del proyecto conjunto estiman
que merecen una atención especial.

26. Estos principios, por estar relacionados con la
cuestión que se examina, figuran en el anexo 8 del

cuarto informe del representante de las Naciones Uni
das [S/2783] cuyo párrafo 7 dice así:

"7. Convienen en que la desmilitarización habrá
de realizarse de tal manera que al final del período
previ~to en el párrafo 6 supra la situación será la
siguiente:

"a) Del lado pakistano de la línea de cesación del
fuego:

"i) Los miembros de las tribus y los nacionales
del Pakistán que no residan normalmente en el Es
tado de Iammu y Cachemira y que hayan entrado en
él con el propósito de combatir habrán sido retira
dos;

"ii) Las tropas del Pakistán habrán sido retira"
das del Estado;

"iii) Se habrá realizado el licenciamiento en ma·
sa y el desarme de las fuerzas de Cachemira Azoo:
de tal manera que, al finalizar el período de desmi·
litarización, quede el numero mínimo de fuerzas aro
madas necesario para el mantenimento de la ley y el
orden y para el acuerdo de cesación del fuego, ha
bida cuenta de las condiciones necesarias para la li
bertad del plebiscito;

"b) Del lado indio de la línea de cesación del
fuego:

"i) El grueso de las fuerzas indias habrá sido re·
tirado del Estado;

"ii) Las fuerzas armadas de la India y del Estado
de Iammu y Cachemira que hubieren permanecido
en el Estado después de concluída la operaciQn a que
se hace referencia en el apartado i) del inciso b)
supra, habr¡~n sido objeto de nuevos retiros o "Rue·
vas reduccion,es, según el caso, de tal manera que, al
finalizar el período de desmilitarización quede el nú'
mero mínimo de fuerzas armadas de la India y del
Estado necesario para el mantenimiento de la ley y
el orden y para el acuerdo de cesación del fuego, ha·
bida cuenta de las condiciones necesarias para la se
guridad del Estado y la libertad del plebiscito."

27. Se recordará que las partes habían acordado que:

" ..• la desmilitarización se realizará de tal mane·
ra que no entrañe amenaza al acuerdo de cesación
del fuego, ni durante el período a que se hace refe·
rencia en el párrafo 6 supra, ni después de él" [SI
2783, anexo 8, párr. 8].

28. Las partes habían aceptado una verSlOn revisada
del noveno principio que se inspira en las dos resolu
ciones de la Comisión de las Nacione! Unidas y que
reza así:

" ...El territorio evacuado por las tropas del Pa·
kistán será administrado por las autoridades locales
bajo la vigilancia de las Naciones Unidas, hasta que
se llegue a, una solución definitiva" (S/2783, anexo
8, párr. 9).

29. Me he tomado la libertad de leer estos principios
o criterios porque es natural que el representante de las
Naciones Unidas los haya tomado en consideración al
fijar las cifras exactas que ha propuesto a las partes,
en particular aquellas en las que instamos a las partes
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34,. El representante de las Naciones Unidas ha acla·
rado las funciones 'que incumbirían al resto de las fuer
zas de Cachemira Azad, a saber: "el mantenimiento de
la ley y el orden, el cumplimiento del acuerdo de ce·
sación del fuego, habida cuel'J.ta de las condiciones neo
cesadas para celebrar libremente el plebiscito".

35. Según consta en la resolución de la Comisión de
las Naciones Unidas para la India y el Pakistán en la
parte. que. ac~bo de citar, esas fuerzas permanecerían
en •el terrI~o~lO evacuado por las tropas de Pakistán y
s~r~an ~dmmlstradas por las autoridades locales bajo la
vI~IlanCla .de ras Naciones Unidas. Consideremos, pues,
cuales ~erIan las funciones de las tropas restantes de
CachemIra Azoo, como las ha descrito el Sr. Grahani;
esas tropas actuarían en una región evacuada por las
fuerzas ~el Pakist~n. En mi oponión es evidente que
n~ ~starIan sometIdas a la vigilancia administrativa y
tac.tlCa del Alto Mando pakistano. Al parecer. este cri
terIO era aceptable para el Gobierno del Pakistán, puesto
que este último ha indicado al Sr. Graham que está
qispuesto a aceptar las propuestas del 16 de julio de
1?52, con sujeción a ciertas observaciones que huelga
CItar aquí. El proyecto de resolución tiene en cuenta
la conclusión a que había llegado anteriormente el re·
presentante de las Naciones Unidas.

36. El Sr. Graham señala asimismo que la misión de
las fuerzas del ejército indio en el lado indio de la
línea de cesación del fuego exigiría que se mantuviera
el míni~~ de fuerzas indias necesarias para asegurar el
mantemmlento de la ley y el orden, y el cumplimiento
del acuerdo de cesación del fuego, habida cuenta de las
condiciones necesarias para la seguridad del Estado.
Esta condición es plenamente compatible con el inciso
3 de la parte B de la resolución de la Comisión de las
Naciones Unidas pará la India y el Pakistán de fecha
13 de agosto de 1948..

37. Es muy posible que la asistencia del representante
de las Naciones Unidas ayude a las partes al tratar de
estos problemas.. , Por ello, la parte dispositiva d~l pro·
yecto de resoluciOn trata de ordenar y de presentar al
Consejo de Seguridad y a las partes alounas de las
l>ugestiones del representante de las Nacion~s Unidas re·
laci0I!adas con la única: cuestión que" a juicio de todos
constItuye la hase misma del problema. De lo que he
dicho anteriormente debe deducirse que l"s autores del
proyecto, al igual que el representante de las Naciones
UD~das, han tratado de concretar y precisar las resp.·
luclOn~s de la Co~i~ión de las Naciones Unidas para
la India y el Paklstim y, en cada etapa, tle circunscri·
bir las cuestiones sobre las que aún no se ha llegado
a un acuerdo en lugar de ampliarlas. Como lo ha
hecho notar el representante del Reino Unido, espera·
mos que ninguno de los dos Gobiernos tratará de rea·
nudar el debate sobre las cuestiones que ya han queda~
do resueltas en virtud de esas resoluciones.

38. Hemos tratado de mostrar a las partes un aspecto
de la prudencia del representante de las Naciones Uni·
das y algunas de sus su~estiones e invitarles a celebrar
negociaciones a fin de llegar a una solución. Hemos
pedido a las partes que dieran cuenta al Consejo de Se·
guridad, desde su punto de vista, del resultado de esas
negociaciones. Hemos formulado esta petición porque
vemos en esta cuestión un elemento de urgencia. Como
lo ha declarado el Sr. Graham ante el Consejo de Se

31. Como quiera que ha dejado de existir la Comi
slOnde las Naciones Unidas para la India y el Pakis·
tán, podemos sustituir la palabra "Comisión" por las
palabras "Naciones Unidas".

32. Así pues, uno de los primeros problemas con que
ha tenido que enfrentarse el representante de las Na
ciones Unidas y que aún seguimos examinando, ha sido
el aplicar este principio a la situación concreta que se
plantearía al finalizar el período de desmilitarización.
En un comienzo el Sr. Graham propuso que, del lado
pakistano de la línea de cesación del fuego, las fuer·
zas armadas se compondrían de fuerzas armadas civi
les, pero por falta de acuerdo entre las partes renun·
ció a esta propuesta después del mes de diciembre de
1951. Desde entonces ha sugerido reiteradas veces, si
es que interpretamos correctamente sus palabras, que
esas fuerzas deberían ser las de C~chemira Azoo. Des
pués de renunciar a su propuesta inicial en el mes de
diciembre de 1951, sugirió que las Naciones Unidas
ejercieran su vigilancia separando las fuerzas de Cache
mira Azoo del control administrativo y de operaciones
del Alto Mando pakistano y poniéndolas b'ljo las ór
denes de oficiales neutrales y locales, bajo la vigilancia
de las Naciones Unidas, como ya he dicho.

33. Por último, propuso que los efectivos restantes de
las fuerzas de Cachemira Azoo fueran el mínimo necesa·
rio para el mantenimiento de la ley y el orden, habida
cuenta de las condiciones necesarias para celebrar libre.
mente el plebiscito. Por tanto, cabe afirmar que el re·
presentante de las Naciones' Unidas estima que queda.
rían efectivamente algunas fuerzas de Cachemira Azoo.
Los autores del proyecto conjunto de resolu~ión como
parten esta opinión.

a que efectúen negociaciones. Conviene observar que
el Sr. Graham ha propuesto como principio aquí, como
lo había hecho en ocasiones anteriores, que el licencia·
miento en masa y el desarme de las fueno:as de Cache
mira Azoo deberá haberse efectuado de tal manera que
al finalizar el período de desmilitarización, los efectivos
restantes constituyan el mínimo necesario paFa mante
ner la ley y el orden público y hacer que se respete
el acuerdo de cesación del fuego, habida cuenta de las
condiciones necesarias para la libertad del plebiscito.
Hemos aceptado lo que considerábamos como punto de
vista del representante de las Naciones Unidas, a saber
que las fuerzas (y empleo sus propias palabras) que
permanezcan en el lado pakistano de la línea de cesa
ción del fuego deberían ser las fuerzas armadas de Ca
chemira Azad que permanezcan después del licencia
miento en masa y desarme de las fuerzas de Cachemira
Azoo. También hemos aceptado el punto de vista del
Sr. Graham, s~gún el cual en el lado indio de la línea
de cesación del fuego, las fuerzas armada" debp.rían ser
fuerzas del ejército indio y del Estado.

30. La resolución de la Comisión de las Naciones
Unidas para la India y el Pakistán, de 13 de agosto de
1948, dispone entre otras cosas lo siguiente:

" ...El territorio evacuado por las tropas del Pa
kistán será administrado por las autoridades locales
bajo la vigilancia de la Comisión, hasta que se llegue
a una solución definitiva" [parte JI, inciso 3 del pá
rrafo A].
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tao Si hubieran llegado a ese acuerdo, este proyecto
de resolución o cualquier otro proyecto no tendría ra
zón de ser sino para expresar la satisfacción del Con
sejo por haberse hallado una solución. Las negocia
ciones, por su propia naturaleza, llevan consigo un ele
mento de concesiones recíprocas e implican una posi
bilidad de transacción. Hemos tratado de reproducir
en el proyecto de resolución el punto de vista del re
presentante de las Naciones Unidas sobre la forma en
que podría llegarse a una transacción.

44. Los Estados Unidos coinciden con el Sr. Graham
en que sería peligroso para todos que se prolongara
esta situación. Como lo ha dicho el representante del
Reino Unido, no podemos esperar a que se resuelva
por sí sola. .

45. Todos los Miembros de las Naciones Unidas están
interesados en que esta disputa se resuelva por medios
pacíficos. Los Estados Unidos, por su parte., están más
que interesados; desean muy sinceramente que los dos
grandes Estados del subcontinente traten de cooperar,
en un ambiente de paz, para afianzar su seguridad y
prosperidad comunes.

46. Esas dos naciones tienen en común mucho más
que el mero hecho de ser vecinos. Una vez resuelta esta
cu~stión debería existir entre ellas mucho terreno de
contacto; esperamos que así sea. Por su sentido de la
política y la jefatura, los gobernantes de la India y
el Pakistán pueden alcanzar' este resultado al que as
piramos de todo corazón.

47. No puedo rivalizar en elocuencia con el Sr. Gra
ham; por ello, .me tomo la libertad de citar, para ter.
minar, la declaración que hizo ante el Consejo de, Se·
guridad hace un año [570a. sesión, párrs. 66 y 70]:

"Para los estadistas de! subcontinente que se han
formado en las luchas y sufrimientos pOI la libertad
de 400' millones de seres humanos, se presenta la
ocasión de ayudar a evit~r el aniquilamiento de la
libertad humana y la autodestrucción de la civiliza
cióri, dando el ejemplo de- la desmilitarización, de
la libre determinación, de la reconciliación y. de la
reconstrucción en un mundo destrozado y presa del
temor ...

"El subcontinente es el lugar indicado para ofrecer
un ejemplo oportuno de desmilitarización y libre de·
terminación. Para los estadistas eminentes que di
rigen esos dos grandes pueblos ha llegado el momen
to de mostrarse dignos de su .herencia espiritual,
a,sumir las obligaciones que les impone su autoridad
y aprovechar la ocasión de dar un ejemplo ilustre
a un mundo sumido en las tinieblas, y nuevas es
peranzas a los pueblos que han emprendido, por in
termedio de las Naciones Unidas, la aventura :nce
sante del espíritu humano, en una larga peregrina
ción hacia un mundo mejor y una mayor libertad,
como respuesta a las oraciones de la humanidad por la
paz y la libertad sobre la tierra."

43. Es cierto que las partes no han llegado a un
acuerdo sobre la cuestión de los efectivos, sobre las
que les invitamos a que celebraran negociaciones, ni
acerca de los criterios que les pedimos tuvieran en cuen-

guridad [605a. sesión], no debe permitirse que se pro
longue esta situación, porque de lo contrario las partes
y la comunidad de las naciones se encontrarían ante
una situación muy peligrosa.

39. Mi Gobierno opina que el representante de las
Naciones Unidas, mediante las propuestas que ha for
mulado y las negociaciones en que ha intervenido, ha
ayudado a las partes en los puntos en que se ha podi
do llegar a un acuerdo. El proyecto de resolución no
reduce ni limita en modo alguno las facultades conferidas
al Sr. Graham en virtud de las anteriores resoluciones del
Consejo de Seguridad; antes al contrario, esperamos
que el Sr. Graham siga desempeñando sus funciones en
virtud de esas resoluciones. En consecuencia, el pro
yecto de resolución no sólo hace constar el agradeci.
miento del Consejo de Seguridad sino que le pide que
se sirva continuar prestando sus servicios a los Go
biernos de la India y el Pakistán. Asimismo, el Consejo
aprueba los principios que han servido de base al re
presentante de las Naciones Unidas para tratar de lle
gar a un acuerdo.

40. Para concluir, deseo referirme nuevamente a los
principios generales con los que inicié mi declaración.
El proyecto de resolución ofrece a las partes la oportu
nidad de llegar por medio de negociaciones a una so
lución del último problema qUe impide la desmilitari
zación del Estado de Jammu y Cachemira y la organi
zación de un plebiscito, y hasta la entrada en funcio·
nes del Administrador del Plebiscito.

41. En cuanto al acuerdo en sí, su conclusión será
resultado del' libre consentimiento de las partes. El
Consejo de Seguridad y el representante de las Nacio
nes Unidas sólo pueden prestar ayuda a las partes pa
ra que lleguen a ese acuerdo.

42. El Gobierno de los Estados Unidos vería con agra·
do que las partes llegaran a un acuerdo equitativo para
resolver su litigio. El procedimiento que hemos pl'O

puesto es fruto de maduras reflexiónes y largas nego
ciaciones. El representante de las Naciones Unidas re
conoce que tal vez haya varias soluciones para un
acuerdo. En su cuarto informe al Consejo de Seguri
dad declara que ha invitado a las partes a que cele
bren negociaciones en Ginebra, advirtiéndoles claramen
te que siempre re~ibiría con agrado las sugestiones que
una u otra de las partes de sus gobiernos pudieran
formular, a fin de resolver las discrepancias principales
sobre las 12 proposiciones, la aplicación general de las
resoluciones de la Comisión de las Naciones Unid'as para
la India y el Pakistán y el arreglo conjunto del proble
ma. El 6 de noviembre [606a. sesión], el representante
del Reino Unido declaró que su Gobierno no excluía en
absoluto la posibilidad de que el asunto se resolviera de
lIna manera distinta de las que el Consejo había exa
minado hasta ese momento.
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